
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30de noviembre de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez el presente proceso el cual contaba con programación de 
celebración de la audiencia de juzgamiento. Sírvase proveer 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIOGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: DORA CRISTINA SANDOVAL ORTIZ 
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO 
   SEGUROS BOLIVAR S.A. 
   PROTECCION S.A 
RADICACION: 760013105-017-2018-00750-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1586 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia de lectura de fallo que estaba 
programada para llevarse a cabo el día 30 de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) a la hora de 1:00 PM, se procederá a fijar nueva fecha. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

FIJAR el día VIERNES NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) a la hora de la UNA TREINTA DE LA TARDE (01:30 

PM), para lectura de fallo. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
EL Juez, 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No.176 del día de hoy 01.12-2022 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de noviembre de 2022. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar fecha para continuación audiencia de trámite y juzgamiento. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: AMPARO INES ORTIZ VIDAL 
DDO.: COLPENSIONES Y EMCALI EICE ESP 
 RAD.: 760013105-017-2020-00451-00 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1580 

Santiago de Cali, Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 29 de noviembre de 2022 se suspendió por fallas en la red 

del apoderado judicial de la parte actora, lo que impidió continuar con la práctica de 

pruebas, por lo cual se hace necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día MIÉRCOLES CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VENTIDÓS (2022) A LAS CUATRO DE LA 

TARDE (04:00 P.M.). para llevar a cabo la continuación de la audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día MIÉRCOLES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VENTIDÓS (2022) A LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M.).  para 

llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 176 del día de hoy 01/12/2022. 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de noviembre de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez el presente proceso el cual contaba con programación de 
celebración de la audiencia de trámite y juzgamiento. Sírvase proveer 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIOGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: FLORENTINA CASTILLO VASQUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
   CARLOS SARMIENTO L & CIA INGENIO SAN CARLOS S.A. 
Llamado En Garantía: NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO  
   PUBLICO 
RADICACION: 760013105017-2021-00033-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1587 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia de lectura de sentencia 
programada para llevarse a cabo el día 29 de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) a la hora de 4:00 PM, se procederá a fijar nueva fecha. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento. el día MARTES SEIS (06) DE DICIMEBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LA HORA DE LAS CUATRO Y TREINTA DE LA 
TARDE (04:30 PM) 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

BAGG 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 176 del día de hoy 01-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 noviembre de 2022. Pasa a Despacho 
del señor Juez el presente proceso el cual contaba con programación de celebración de la 
audiencia de trámite y juzgamiento. Sírvase proveer 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIOGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: EMMA OLIVA MONTOYA DE LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACION: 760013105-017-2021-00257-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1588 
Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que estaba 
programada para llevarse a cabo el día 30 de noviembre de 2022 a la hora de la hora 
de 09:00 AM, debido a la reprogramación de la agenda del despacho, se procederá a fijar 
nueva fecha. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo audiencia de trámite y juzgamiento el día 
LUNES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 
LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10.00 AM). 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 176 del día de hoy 01.12.2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
SECRETARIA  


